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SECCION CUARTA_ _ _
Núm. 7.047

Administración de Rentas Públicas

c ir c u l ar ' 
dando instrucciones a las Empresas 
que tributan por tarifa tercera de uti
lidades para la presentación de las 
declaraciones de tarifa primera de la 

misma contribución

La Orden ministerial de 1.9 de fe
brero de 1956 reorganizó el servicio 
de presentación de declaraciones ju
radas por tarifa primera de utilida
des para aquellas Empresas que se 
hallaban sujetas a la vez a tributar 
por tarifa tercera de la mistna con
tribución.

En resumen, dicha Orden ministe
rial disponía que las Empresas que se 
hallasen en el caso anteriormente cita
do debían limitarse a los tres prime
ros meses del año para presentar tri
mestralmente una declaración que 
sólo comprendería las utilidades sa
tisfechas a sus empleados y la contri
bución y recargo corerspond ¡entes, 
p-ro en el cuarto trimestre del año se 
haría una liquidación general de las 
cuotas correspondientes a todo el año,

y al efecto debían presentar los nom
bres, apellidos y cargo de todos y ca
da uno de los perceptores que no gc- 
cen de los beneficios concedidos a las 
familias numerosas e importe total de 
las utilidades satisfechas a cada uno 
de ellos durante el año, con separa
ción de la§ fijas y periódicas de las 
que tengan'carácter eventual y de las 
cuotas y recargos correspondientes, 
agrupándolas por tipos de gravamen. 
En relación independiente y como 
anexo se figurarán los mismos datos 
correspondientes a los perceptores 
que gocen de exención tributaria co
mo beneficiarios de familia nume
rosa.

Transcurridos los tres'primeros tri
mestres del jaño, y próximo a finali
zar el cuarto, y por consiguiente a 
abrirse el plazo para la presentación 
de las declaraciones del cuarto trimes
tre del actual año, se recuerda a las 
Empresas sujetas a la tarifa tercera 
de utilidades que deben presentar la 
declaración jurada de tarifa primera 
que ésta debe hacerse en la forma que 
ha quedado expuesta, y en el modelo 
oficialmente aprobado por la Orden 
ministerial de I de febrero del año 
actual, en el plazo reglamentario, ad- 
virtiéndolé-s que les será rechazada de 

plano cualquier declaración que no 
cumpla con los expresados requisitos, 
poniendo en su conocimiento, en evi
tación de perjuicios, que los impre
sos reglamentarios se hallan a su dis- 
posicion en la Depositaría-Pagaduría 
de esta Delegación de Hacienda.

^aragoza, 26 de diciembre de 1956. 
El Administrador de Rentas Públicas, 
Julio Cólera.

 LECCION q u in t a
. Núm. 6.754

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el día 13 del actual, 
acordó la imposición y reparto de cuo
tas correspondiente a la contribu
ción especial motivada por las obras 
de instalación de alumbrado público 
eléctrico en la calle dé Blas Ubide, y 
cuyo presupuesto asciende a la can
tidad de 14.426’87 pesetas.

El expediente al efecto instruido se 
expone al público por quince días, 
para reclamaciones, contados a partir 
del siguiente al en que aparezca este

i
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SECCION CUARTAL
Núm. 7.047

Administración de Rentas Públicas 

c ir c u ’l a r ' 
dando instrucciones a ¡as Empresas 
que tributan por tarifa tercera de uti
lidades para la presentación de las 
declaraciones de tarifa primera de la 

misma contribución

La Orden ministerial de l.s de fe
brero de 1956 reorganizó el servicio 
de presentación de declaraciones ju
radas por tarifa primera de utilida
des para aquellas Empresas que se 
hallaban sujetas a la vez a tributar 
por tarifa tercera de la mistna con
tribución. .

En resumen, dicha Orden ministe
rial disponía que las Empresas que se 
hallasen en el caso anteriormente cita
do debían limitarse a los tres prime
ros meses del año para presentar tri
mestralmente una declaración que 
sólo comprendería, las utilidades sa
tisfechas a sus empleados y la contri
bución y recargo corerspond ¡entes, 
pero en el cuarto trimestre del año se 
haría una liquidación general de las 
cuotas correspondientes a todo el año,

y al efecto debían presentar los nom
bres, apellidos y cargo de todos y ca
da uno de los perceptores qué no go
cen de los beneficios concedidos a las 
familias numerosas e importe total de 
las utilidades satisfechas a cada uno 
de ellos duránte el año, con separa
ción de laS fijas y periódicas de las 
que tengan carácter eventual y de las 
cuotas y recargos correspondientes, 
agrupándolas por tipos de gravamen. 
En relación independiente y como 
anexo se figurarán los mismos datos 
correspondientes a los perceptores 
que gocen de exención tributaria co
mo beneficiarios de familia nume
rosa.

Transcurridos los tres'primeros tri
mestres del .año, y próximo a finali
zar el cuarto, y por consiguiente a 
abrirse el plazo para la presentación 
de las declaraciones del cuarto trimes
tre del actual año, se recuerda a las 
Empresas sujetas a la tarifa tercera 
de utilidades que deben presentar la 
declaración jurada de tarifa primera 
que ésta debe hacerse en la forma que 
ha quedado expuesta, y en el modelo 
oficialmente aprobado por la Orden 
ministerial de 1 de febrero del año 
actual, en el plazo reglamentario, ad- 
virtiéndolbs que les será rechazada de 

plano cualquier declaración que no 
cumpla con los expresados requisitos, 
poniendo en su conocimiento, en evi
tación de perjuicios, que los impre
sos reglamentarios se hallan a su dis
posición en la Depositaría-Pagaduría 
de esta Delegación de Hacienda.

Zaragoza, 26 de diciembre de 1956. 
El Administrador de Rentas Públicas, 
Julio Cólera.

SECCION QUINTA
Núm. 6.754

Excmo. AyuntamieBto 
de Zaragoza

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el día 13 del actual, 
acordó la imposición y reparto de cuo
tas correspondiente a la contribu
ción especial motivada por las obras 
de instalación de alumbrado público 
eléctrico en la calle de Blas Ubide, y 
cuyo presupuesto asciende a la can
tidad de 14.426’87 pesetas.

El expediente al efecto instruido se 
expone al público por quince días, 
para reclamaciones, contados a partir 
del seguiente al en que aparezca este 
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anuncio en el “Boletin Oficial” de la 
provincia.

El expediente se hallará de mani
fiesto, durante las horas hábiles de ofi
cina, en la Sección de Hacienda y Pre
supuestos de la Secretaria General.

En el expresado plazo de exposición 
y ocho días después se admitirán por 
la Corporación las reclamaciones a 
que hubiere lugar.

Zaragoza, 14 de diciembre de 1956. 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.—Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario, Luis 
Aramburo.

Núm. 7.030
El Ayuntamiento Pleno, en sesión 

celebrada el día 13 de diciembre del 
año en curso, tuvo conocimiento ofi- 

, cial de la modificación establecida 
en el apartado 3.9 del artículo 96 del 
Estatuto de Clases Pasivas por la Ley 
de 17 de julio del presente año, y a 
cuyo tenor el articulo 56 del Regla
mento de Funcionarios y. Obreros Mu
nicipales de este Ayuntamiento que
dará redactado de la siguiente forma 
en su apartado b):

“Señalando que el limite de canti
dad sea el de 25.000' pesetas para 
disfrutar dos o más pensiones civiles 
o militares, y el de unas y otras, con 
sueldos, haberes o gratificaciones, que 
se paguen con fondos generales, pro
vinciales o municipales”. Cuya modi
ficación entrará en vigor a partir .de 
1.9 de junio de 1956”.

Lo que se hace público a los efec
tos previstos en el articulo 109 de la 
vigente Ley de Régimen Local;

Zaragoza, 15 de diciembre de 1956. 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.— Por 
acuerdo de S. E.: el Secretario gene
ral, Luis Aramburo.

Núm. 7.031
El Ayuntamiento Pleno, en sesión 

celebrada el dia 13 de diciembre deí 
año en curso, acordó modificar los 
artículos 18 y 19 de las vigentes Or
denanzas municipales, tomo 1, de lá 
Pplicía Urbana y ' de Costumbres, en 
el sentido de que el Ayuntamiento 
asista en Comisión, compuesta de un 
Teniente de Alcalde y dos Concejales, 
a la festividad del Patrocinio de la 
Virgen de la Casa de Amparo.

Lo que se hace público a los efectos 
previstos en el art'iculo 109 de la vi
gente Ley de Régimen Local.

Zaragoza, 15 de diciembre de 1956.— 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna. — 
p. A. de S. E.: El Secretario general, 
Luis Aramburo.

Núm. 7.034
Confederación Hidrográfica 

del Bbro

Nota-anuncio 
para la información pública del pro
yecto de saneamiento de Fayón (Za

ragoza) '
Por Orden ministerial de 1 de di

ciembre de 1956 se aprobó técnica-' 
mente el proyecto de saneamiento de 
Fayón (Zaragoza).

Comprende dicho proyecto el esta
blecimiento de una red de evacuación 
de las aguas negras y pluviales en 
longitud total de 2.088,50 metros, con 
diámetros interiores comprendidos'en
tre 20 y 30 centímetros, vertiéndose 
directamente en el Ebro las aguas re
siduales en cuantía máxima de 6 li
tros por segundo.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados 
por dicho proyecto puedan dirigir por 
escrito las reclamaciones que estimen 
pertinentes al limo. Sr. Ingeniero Di
rector de la Confederación Hidrográ
fica del Ebro dentro del plazo de 
quince días naturales y consecutivos, 
a contar del siguiente al de la fecha 
de publicación en el “Boletin Oficial” 
de la provincia, durante el cual esta
rá de manifiesto el próyecto, en las 
horas hábiles de oficina, en la Sec
ción Primera de Obras de la Confede
ración Hidrográfica del Ebro, en Za
ragoza (General Mola, núm. 26, 2.9).

Zaragoza, 24 de diciembre de 1956. 
El Ingeniero Jefe, Pedro A. Ibarra.

Núm. 7.033 
Nota-anuncio 

para la información pública del pro
yecto de distribución de aguas para 
abastecimiento de Fayón (Zaragoza)

*Por Orden ministerial de 1 de di
ciembre de 1956 se aprobó técnica- 
ipente el proyecto de distribución de 
aguas para abastecimiento de Fayón 
(Zaragoza).

De acuerdo con dicho proyecto, pre
téndese el aprovechamiento de un 
caudal en continuo de 2,5 litros por 
segundo de aguas del rio Ebro, toma
das en su margen derecha y en tér
mino municipal de Fayón, cuyas 
aguas, sometidas a tratamiento depu
rador y almacenadas en un depósito 
regulador con capacidad para 93 me
tros cúbicos, son básicas para la ali
mentación de‘una red de suministro 
y distribución, domiciliaria estableci
da estratégicamente, y en diámetros 
entre 60 y 10Q milímetros, con lon
gitud total de 1.911,75 metros.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados por 

dicho proyecto puedan dirigir por es
crito las reclamaciones que estimen 
pe rtinentes al limo. Sr. Ingeniero Di
rector de la Confederación Hidrográ
fica del Ebro dentro del plazo de quin
ce días naturales y consecutivos, á 
contar del siguiente al de la fecha de 
publicación en el “Boletin Oficial” de 
la provincia, durante el cual estará de 
manifiesto el proyecto, en las horas 
hábiles de oficina, en la Sección Pri
mera de Obras de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro, en Zaragoza 
(General Mola, núm. 26, 2.9).

Zaragoza, 24 de diciembre.de 1956. 
El Ingeniero Jefe, Pgdro A. Ibarra.

Núm. 7.044
Delegación Provincial de Trabajo

Por Orden de 19 del corriente, el 
Excmo. Sr. Ministro de este Departa- 
mentó ha dispuesto lo siguiente:
“limo. Sr.: La declaración tercera 

del Fuero del Trabajo determina que 
gradual e inflexiblemente se elevará 
el nivel de vida de los trabajadores en 
la medida que lo permita eí superior 
interés de la Nación. En cumplimien
to de este principio, en uso de las fa
cultades que le están conferidas, y de 
conformidad con el Consejo de Minis
tros, este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

Articulo 1.9 La tabla de salarios 
contenida en el articulo 25 de la Re- . 
glamentación de Trabajo en la Em
presa “Suministros Térmicos”, S. A., 
de Zaragoza, aprobada por Orden de 
22 de diciembre de/1949, queda modi
ficada en el sentido siguiente:

Grupo I. — Empleados facultativos
Encargado de contratación, inspec

ción general, y personal, 2.308’15 pe
setas mensuales.

Encargado de inspección y monta
jes, 1.909’40.

Encargado de inspección y electri
cidad, 1.909’40.

Encargado de inspección y abaste
cimientos, 1.909’40.

Ayudante de inspección y servicios, 
1,510’65 pesetas. •

Inspectores simples, 1.271’40.
Grupo II.—Empleados administrativos

Cajero y jefe de contabilidad, pe
setas 2.308’15 mensuales.

Auxiliar de contabilidad y caja, pe
setas 1.909’40.

Escribiente y mecanógrafo, 1.510’65.
Encargado de almacén, 1.271’40.
Meritorio de tercer año, 1.271’40.
Meritorio de segundo año, 1.032’05.
Meritorio de primer año, 792’90.
Botones de 14 años, 555*65.
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Grupo i II. — Personal especialista
Mecánico-electricista, 48’76 pesetas 

diarias.
Chofer mecánico, 48’76.
Montador de primera, 48’76.
Montador de segunda, 42’38.
Ayudante de montador, 36.
Aprendiz de tercer año, 29’62.
Aprendiz de segundo año, 26’43. ,
Aprendiz de primer año, 23’24.
Grupo IV. — Personal obrero
Fogonero de primera, 42’38 pesetas 

diarias.
Fogonero de segunda, 39’19.
Fogonero de tercera, 36.
Ayudante de fogonero, 32’56.
Peón, 36.
Pinche de 17 años, 29’62.
Pinche de 16 años, 26’43.
Pinche de 15 años, 23’24.
Articulo 2.9 Los aumentos por an

tigüedad regulados en el articulo 26 
de la Reglamentación, y establecidos 
en forma de porcentaje, se aplicarán 
sobre los nuevos salarios-base fijados 
en la presente Orden.

Articulo 3.9 La posible absorción 
en los nuevos salarios de las remune
raciones superiores a las mínimas 
hasta ahora vigentes que hubieran ve
nido disfrutando los trabajadores se 
ajustará a lo establecido en el De
creto de esta misma fecha y a las Or
denes complementarias y aclaratorias 
del mismo que se dicten en lo suce
sivo.

Articulo 4.9 Queda suprimido el 
plus de carestía de vida consolidado 
por el articulo 2.9 de la Orden de 18 
de octubre lie 1954 y el especial de! 
20 por 100 fijado por la Orden de 
23 de marzo del corriente año. ,

Articulo 5.9 La Empresa modifica- 
’rá sus tarifas de destajos, primas, ta
reas o cualquier otra forma de remu
neración con incentivo, de modo que 
para igual rendimiento de trabajo ex
perimenten los ingresos del operario 
el mismo aumento proporcional que 
el que corresponde al salario del tra
bajador remunerado a jornal en su 
propia categoría profesional. A efec
tos de establecer la proporción, se 
considerará como salario de partida el 
constituido por el antiguo salario- 
base, más el plus de carestía de vida 
y el especial del 20 por 100, aludidos 
en el articulo 4.9 de la presente Orden.

Articulo 6.9 Se fija el porcentaje 
del plus familiar en el 20 por 100 de 
la nómina;
\ Articulo 7.9 La presente Orden se 
publicará en el “Boletín Oficial” de la 
provincia de Zaragoza/y producirá 
efectos a partir del día L9 de noviem
bre del año en curso". .

Lo que, en cumplimiento de lo or
denado, se publica en el presente “Bo
letín Oficial” de la provincia para co
nocimiento y exacto cumplimiento.

Zaragoza, 27 de diciembre de 1956. 
El Delegado de Trabajo ejerciente, 
Francisco Muniesa Tomás.

Núm. 6.740

DistriN Aiaero

D. Fernando Pía ja Tobia, Ingeniero 
Jefe del Distrito Minero de Zara
goza;
Hago saber: Que se ha admitido con 

fecha 24 de noviembre de 1956 a don 
Ramón Castrillón Suárez, vecino de 
Madrid, una solicitud que ha presen
tado en 26 de septiembre de 1956 pi
diendo se le otorgue permiso de in
vestigación de 49 pertenencias de mi
neral de cobre con el nombre de 
“22 de Septiembre”, númi 2.113, sito 
en el término de Bubierca, parajes 
llamados. “La Pedriza” y “La Fuente- 
cilla”.

La designación de este permiso de 
investigación se hace por el interesa
do en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida la 
esquina Suroeste de una caseta er 
ruinas llamada “La Casa de la Mina”, 
esquina que dista 47’50 metros del 
centro de un pozo de 3 metros de 
diámetro y unos 20 de profundidad, 
en dirección Este 139 76’ Norte.

De punto de partida a primera esta
ca Norte, 300 metros. De primera a 
segunda estaca Este, 500 metros. De se
gunda a tercera estaca Sur, 700 me
tros. De tercera a cuarta estaca Oeste, 
700 metros. De cuarta a quinta estaca 
Norte, 700 metros, y de quinta a pri
mera estaca Este, 20o metros, quedan
do así cerrado el perímetro de 'as 49 
pertenencias solicitadas.

Todos los rumbos se refieren al Nor
te, y la casi totalidad del terreno pe
dido pertenece al monte comunal de 
Bubierca y a terrenos propiedad de 
D. Felipe Serrano.

Lo que se anuncia al público para 
que quienes se consideren perjudica
dos por el otorgamiento de este per
miso de investigación presenten sus 
reclamaciones dentro del plazo im- 
prorogable de treinta días, fijados 
por el articulo 12 de la Ley. de 19 de 
julio de 1944 y Reglamento General 
para el Régimen de la Minería de 
9 de agosto de 1946.

Zaragoza, 1 de diciembre de 1956. 
El ingeniero Jefe, Fernando Plaja.

Núm. 7.018
Instituto nacional de Colonización

DELEGACION REGIONAL DEL EBRO

De acuerdo con lo prevenido en el 
artículo 65 del pliego de condiciones 
generales para la contratación de 
ebras públicas (Real Decreto de 13 de 
marzo de 1903), y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el articulo l.9 de la 
Ley de 17 de octubre de 1940, se pre
viene a los Sres. Alcaides de Ejea de 
los Caballeros y Sádaba (Zaragoza) 
que en el término de treinta días de
berán remitir a esta Delegación cer
tificación de si existen o no reclama
ciones por daños y perjuicios, deudas 
de jornales o de materiales, indemni
zaciones derivadas de accidentes de 
trabajo, etc., contra la Empresa “Co- 
lomina G. Serrano”, S. A., adjudicata- 
ria de las obras de redes secundarias 
de acequias, desagües y caminos del 
sector XIV de la zona regable del Ca
nal de las Bardenas.

Zaragoza, 22 de diciembre de 1956. . 
El Ingeniero Jefe, (ilegible).

Núm. 7.041
Jefatura Provincial 

del Servicio Nacional del Trigo

Habiendo sufrido extravío el docu
mento que a continuación se rela
ciona:

Vale de harina expedido por el al
macén de Ateca el día 11 de septiem
bre de 1956 con el núm. K-99210, a 
favor de D. Valentín Guilién Vergara, 
de Moros, correspondiente a su entre
ga en el mismo de 700 kilogramos de 
trigo para maquila,

Se anuncia al público para que si 
alguna persona lo hubiera encontrado 
lo presente en la Jefatura Provincial 
del Servicio Nacional del Trigo de 
Zaragoza (Independencia, 32), advir
tiendo que transcurridos treinta días 
desde la publicación del presente 
anuncio en este “Boletín” se consi
derará anulado el original del docu
mente de referencia y será expedido 
el correspondiente duplicado, quedan
do exento este Servicio de toda res
ponsabilidad.

Zaragoza, 27 de diciembre de 1956. 
El Jefe provincial, C. Mata.

Núm. 6.735
Jefatura de Obras Públicas

Expediente de servidumbre forzosa de 
oleoducto en el término municipal de 
El Frasno para la construcción del 

oleoducto de Rota a Zaragoza
Declaradas de utilidad pública las 

obras de construcción del oleoducto 



de Rota a Zaragoza por Decreto-ley 
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de 23 de marzo de 1956, y la 
urgente ocupación de los terrenos 
afectados por dichas obras por Decre
to de la misma fecha del Ministerio 
de Obras Públicas, esta Jefatura, para 
dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 52 de la vigente Ley de Ex
propiación Forzosa de 16 de diciem
bre de 1954, ha acordado lo siguiente:

l.9 Hacer público el presente edic
to en el “Boletín Oficial del Estado”, 
en el de la provincia de Zaragoza, en 
dos diarios de la misma capital y fi
jarlo en los tablones oficiales, hacien
do pública la relación de propietarios 
a quienes afecta la expropiación.

2.9 Comunicar a zlos interesados, 
mediante cédula, el día y hora en que 
se procederá al levantamiento del acta 
previa a la ocupación de las respecti
vas fincas, debiendo advertir a los mis
mos que deben comparecer a dicho 
acto pudiendo usar de los derechos 
que se consignan en la regla 3¿ del 
articulo 52 del citado texto legal.

Zaragoza, 15 de diciembre de 1956. 
El Ingeniero Jefe, José Oriol.

♦ ♦ ♦
Relación de propietarios de las fincas 
afectadas por la construcción del oleo
ducto de Rota a Zaragoza en el tér
mino municipal de El Tras no (Zara

goza)

Número de orden, clase de finca y 
nombre del propietario y arrendatario.

I. Monte pastos: Ayuntamiento.
2. Viña secano: José Salanova 

Jaime.
3. Olivar: Francisca Parra Maes

tro. ,
4. Viña secano: Francisca Parra 

Maestro. '
5. Yermo: Julián del Rio Hernán

dez. ' x
6. Carretera de Madrid: Obras Pú

blicas.
7. " Viña: Julián del Rio Hernán

dez.
8. Olivar secano: Esteban Bueno 

Maestro.
9. Olivar secano: Carmen Lafuen- 

te Hernández, Vicente Rome
ro López. .

10. Camino ■ de Val de Calderas: 
Ayuntamiento

11. Yermo: Gregorio Catalán Sedi.- , 
les. - '

12. Rastrojo: Gregorio Catalán 5e- 
diles.

13. Yermo: Gregorio Catalan Sedi- 
les.

14. Barbecho: Gregorio Catalán Se
di les.

15. Viña secano: Víctor Pellés.

16. Olivar barbecho: Jesús Melero 
García.

17. Viña: Jesús Melero García.
16. Olivar rastrojo: José-Mária 

Monteagudo Roche.
19. Acequia: Sindicato de Riegos.
20. Olivar regadío; María Lafuente 

Hernández, Vicente Romero 
López.

21. Olivar regadío: Antonio Pablo 
Cubero.

22. Camino y barranco del Plano: 
Ayuntamiento.

23. Olivar regadío: José-Maria 
Monteagudo.

24. Olivar regadío: Vicente Rome
ro Pérez.

25. Olivar regadío: Julián Abril.
26. Olivar regadío: Matia Oreja Pa

blo.
27. Olivar rastrojo: Domingo Mar

tínez Gómez. •
28. Acequia: Sindicato de Riegos.
29. Olivar regadío: Carmen La- 

fuente, Vicente Romero López.
30. Olivar: María Orera Pablo.
31. Acequia: Sindicato de Riegos.
32. Frutales riego: Agueda Castillo 

Monteagudo.
33. Hortaliza y frutales riego: 

Agueda Castillo Monteagudo.
34. Camino de la Torca: Ayunta

miento.
35. Barranco de' ta Torca: Ayunta- 

• miento.
36. Fresones y árboles frutales: Pe

tra Labarta.
37. Vivero de cerezos y árboles fru

tales: Petra Labarta.
38. Olivar: Petra Labarta.
39. Acequia: Sindicato de Riegos.
40. Rastrojo regadío: Petra Labarta.
41. Rastrojo regadío: Antonio Cas

tillo Monteagudo.
42. Rastrojo regadío: Lino Escós.
43. Rastrojo regadío: Juan Meíús 

Escós.
44. Barranco de los Terreros: Ayun

tamiento.
45. Rastrojo: José-Maria Monte- 

agudo.
46. Carretera Morés-Mainar: Obras 

Públicas.
47. Rastrojo: José-Maria Monte- 

agudo.
48. Acequia: sindicato de Riegos.
49. Viña secano: Juan Melús Escós.
50. Rastrojo secano: Juan Melús 

Escós.
51. Barbecho secano: 

Salanova.
José Andrés

52. Barbecho secano: Pablo Cub. ro 
Magdalena.

53. Rastrojo secano: Pedro Cubero 
Ratia. '

54. Rastrojo secano: Serafín Melús 
Andrés.

55. Olivar secano: Santiago Cubero.
56. Olivar secano: Julián del Rio 

Hernández.
57. Camino del Cabecillo: Ayunta

miento.
58. Olivar secano: Manuel Moya Ce- 

brián. ,
59. Olivar riego: Agueda Castillo 

Monteagudo.
60. Olivar secano: Gervasio Alcán

tara Alvaro.
61. Secano olivar: Manuel Moya Ce- 

brián.
62. Olivar riego: Agueda Castillo 

Monteagudo. -
63. Olivar secano: Teófilo Gil San

cho.
64. Viña, secano: Pedro Vela Ceba- 

manos. -
65. Olivar regadío: Agueda Casti

llo Monteagudo.
66. Olivar regadío: Julián del Rio 

Hernández.
67. Olivar regadío: Agueda Castillo.
68. Camino Paracuellos: Ayunta

miento. •
69. Alfalfa regadío: Gloria Gállego.
70. Rastrojo regadío judias: Gloria 

Gállego.
71. Remolacha regadío: Gloria Gá

llego.
72. Yermo regadío: Gloria Gállego.
73. Olivar regadío: Gloria Gállego.
74. Olivar regadío: Avelina y Glo

ria España. .
75. Hortaliza regadío: Avelina y 

* Gloria España.'
76. Riego: Avelina y Gloria España.
77. Olivar: Avelina y Gloria ÉS- 

■ paña.
78. Yermo: Avelina y Gloria Es

paña.
79. Rastrojo secano y frutales: José 

■ Carnicer Alvarb. •
80. Monte pastos: José Carnicer 

Alvaro.
81. Barbecho y árboles frutales: 

Justo Vetilla Bazán.
82. Viña secano y árboles frutales: 

' Luis Vetilla Alvaro.
83. Monte pastos: Ayuntamiento.
84. Viña secano: Lázaro Gumiel.
85. Barbecho secano: Lázaro Gu

miel.
86. Rastrojo secano: Lorenzo Gi 

. ménez Gumiel.
87. Rastrojo secano: Martín Gimé

nez, Victorio Pérez Liñán.

Núm. 7.045

Magistratura de Trabajo núm. 1

D. José Lueña del Muro, Magistrado 
de Trabajo núm. 1 de esta ciudad;
Hago saber: Que en los autos eje

cutivos número 997 de 1956 seguidos 
ante esta Magistratura de Trabajo a
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instancia de la Inspección Técnica de 
Trabajo de la provincia contra la 
Empresa María Domeque Lozano, do
miciliada en Zaragoza (Fernando el 
Católico, numero 6), para la exacción 
por la vía de apremio de cuotas impa
gadas de Montepíos, que importan la 
cantidad principal total de 1.308’69 pe
setas, más 1.500 pesetas calculadas 
provisionalmente para costas, he acor
dado sacar a pública subasta los bie
nes embargados, propiedad de la Em
presa deudora, siguientes:

Una máquina “Allinquant”, mode
lo 281-C, con1 mesa y motor eléctrico 
de 1/2 HP. Valorada en 9.000 pesetas.

Los mencionados bienes se hallan 
depositados en poder de la deudora, 
con domicilio en Fernando el Católi
co, número 6.

Dicha subasta tendrá lugar, en la 
sala de Audiencia de esta Magistra
tura de Trabajo el dia 19 del próxi
mo mes de enero, a las once horas de 
su mañana, bajo las condiciones si
guientes:

Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores depositar previa
mente en la Mesa de la Magistratura 
el 10 por 100 del valor de tasación de 
los bienes.

No se admitirán en firme las pos
turas que no cubran el 50 por 100 de 
dicho avalúo, por poder ejercitar en 
este caso la entidad ejecutante, y en 
término de cinco días, derecho de 
tanteo.

La adjudicación podrá hacerse a ca
lidad de cederla a un tercero.

Dado en Zaragoza a 24 de diciem
bre de 1956. — El Magistrado, José 
Lueña. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.016

Tribunal Provincial 
de lo Contencioso-administrativo

Por D. Nicolás García Fando se ha 
interpuesto recurso contencioso-admi- 
nistrativo contra acuerdo del Tribunal 
Económico-Administrativo de Zarago
za, de 30 de abril de 1956, desestiman
do reclamación del recurrente contra li
quidación por utilidades de la riqueza 
mobiliaria, por un importe de pese
tas 3.168.

Lo que se anuncia para conocimien
to de los que tengan interés directo en 
el asunto y quisieran coadyuvar en él 
a la Administración.

Zaragoza, 21 de diciembre de 1956. 
El Secretario del Tribunal, José 01 i- 
ván Escudero.—V.s B.°: El Presidente, 
José Millaruelo. .

SECCION SEXTA --------  • ___
Núm. 7.024
Al N ZON

El Alcalde-Presidente del Ayuntamien
to de Ainzón;
Hace saber: Que habiendo sido apro

bado por el Ayuntamiento el presu
puesto extraordinario formado para 
la construcción de la Casa del Médico 
y Centro Rural de Higiene, queda ex
puesto al público dicho documento en 
la Secretaría municipal por término 
de quince días. .

Durante dicho plazo podrán pre
sentarse en este Ayuntamiento para 
ante el Delegado de Hacienda, por los 
habitantes de este término municipal 
y demás entidades enumeradas en el 
articulo 683 de la vigente Ley de Ré
gimen Local, las reclamaciones que 
crean convenientes por los motivos ex
presados en el articulo 696 del citado 
Cuerpo legal.

Y para general conocimiento se 
manda publicar el presente, a los efec
tos del artículo 698 de la referida Ley.

Ainzón, 22 de diciembre de 1956.— 
Ei Alcalde, (ilegible).

Núm. 6.988 
QUINTO DE EBRO

Cumpliendo acuerdo deteste Ayunta
miento, se anuncia licitación para ad- 

'judicar el arrendamiento de finca pro
piedad del municipio sita en paraje 
“Ebro Viejo”, con superficie de 18 hec
táreas 53 áreas 40 centiáreas, con des
tino a cultivo de arroz.

El plazo de arriendo queda fijado en 
diez años.

El precio a satisfacer por el arren
datario será de 5.0C0 pesetas en el pri
mer año y de 10.000 pesetas en cada 
uno de los nueve restantes, ambos en 
alza o a mejorar por los licitadores.

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto al público. Contra el mis
mo podrán presentarse reclamaciones 
en plazo de ocho días hábiles, conta
dos desde el siguiente hábil al de la 
publicación de este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de esta provincia, y ho
ras de diez a trece, en esta Secreta
ria municipal. Asimismo, y dentro de’ 
plazo de veinte días hábiles, contados, 
en la forma anteriormente expresada, 
podrán los licitadores presentar Sus 
proposiciones en pliego cerrado, rein
tegradas con póliza del Estado de 6 pe
setas y timbre municipal de 10 pe
setas. ,

A dichas proposiciones acompaña
rán en sobre aparte, abierto, documen
to acreditativo de su personalidad, de
claración de no hallarse incursos en 
ninguno de los casos de incapacidad 
e incompatibilidad que determinan los

artículos 4 y 5 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales, 
y resguardo acreditativo de la consti
tución en Arcas municipales del de
pósito provisional de 500 pesetas.

Caso de formularse reclamación con
tra el pliego de condiciones, se com
putará el plazo de presentación de 
proposiciones desde la fecha en que 
sean resueltas por la Corporación las 
reclamaciones, y de no formularse és
tas correrá el plazo desde la publica
ción del presente anuncio.

La apertura de plicas, que se ajus
tará al modelo inserto al pie, tendrá 
lugar a las doce horas del veintiún dia 
hábil siguiente a la terminación del 
plazo de presentación, bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde o Teniente de 
Alcalde en quien delegue, asistido del 
señor Secretario de la Corporación, ad
judicándose provisionalmente el arren
damiento a la proposición más ven
tajosa. En igualdad de condiciones se
rán preferidos los postores vecinos so
bre los forasteros.

Quinto, 20 de diciembre de 1956.— 
El Alcalde, Luis Pérez.

♦ ♦ ♦
Modelo de proposición .

D..... , de ....... años de edad, ve
cino de....... provincia de .......  calle 
de......, número ......., enterado de las 
condiciones para optar al arrenda
miento de finca deí municipio de Quin
to, denominada “Ebro Viejo”, solicita 
le séa adjudicada y se compromete a 
satisfacer la cantidad de ...... pesetas 
p3r el año primero del arrendamiento 
y la cantidad de...... pesetas por cada 
uno d^ los años restantes, aceptando 
cumplir la totalidad de las bases de 
este arrendamiento.

(Fecha, y firma del solicitante)

_ SECCION SOTRi
10M1HSTR1CI0S DE JUSTICIE

JUZOADBS DE 1.' INSTANCIl

. Núm. 7.000
JUZGADO NUM. 3

D Luis-Fernando Martínez Ruiz, Juez 
de instrucción accidental del Juz
gado número 3 de los de Zaragoza; 
Por el presente hago saber: Que 

para pago de las costas causadas en el 
sumario de dicho Juzgado número 286 
de 1956, sobre estafa y apropiación in
debida, contra Ernesto Alonso Cifuen- 
tes, vecino de Zaragoza, se sacan a la 
venta en pública subasta por primera 
vez y plazo de veinte días las por
ciones embargadas al mismo, y que 
son las siguientes:
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1? 6’36 avas partes de la mina “El 
Angel”, en término municipal de Re
molinos, de tres pertenencias. Inscri
ta en el tomo 315 del archivo, libro 13 
del pueblo de Remolinos, folio 52, ins
cripción 4.5, finca 917. Valor, 4.000 pe
setas.

2.5 6’36 avas partes de la mina de
sal de piedra denominada “El Rallar”, 
que linda con la mina llamada “El 
Garbanzo”. Inscrita en el mismo tomo 
y libro que la anterior, folio 81, fin
ca 923, inscripción 4?. Valoración, pe
setas 3.000.

33 6’36 avas partes de la mina “La 
Campaña”, partida de “Bocanegra”, en 
término de Remolinos, de tres perte
nencias. Inscrita en el tomo 411 del 
archivo, libro 16 de Remolinos, fo
lio 162, finca número 1.109, inscrip
ción 3? Valoración, 3.000 pesetas.

Total, 10.000 pesetas.
Para la subasta de dichos bienes se 

ha señalado el día 21 de enero pró
ximo, a las once de la mañana, y 
tendrá lugar en la sala-audiencia de 
este Juzgado y simultáneamente en la 
del de Ejea de los Caballeros, previ
niéndose que para tomar parte en la 
misma los licitadores habrán de con
signar en la Mesa del Juzgado él 10 
por 100 de la tasación y presentar do
cumento que acredite sü personalidad, 
sin cuyos requisitos no serán admiti
dos, podiendo hacer el remate en ca
lidad de cederlo a tercero; que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación; que 
no existen títulos de propiedad, sien
do cuenta del rematante el proporcio
nárselos, y que la certificación de car
gas expedida está de manifiesto en Se
cretaria; que las cargas y gravámenes 
anteriores subsisten, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Dado en Zaragoza a diecinueve de 
diciembre de mil novecientos cincuen
ta y seis. — El Juez, Luis-Femando 
Martínez Ruiz.—El Secretario, Juan 
Sanz.

Núm. 6.976
EJEA DE LOS CABALLEROS 

Cédula de citación • 
El señor Juez de instrqcción del par

tido, en providencia de esta fecha dic
tada en el sumario número 59 de 1956, 
por lesiones, ha acordado citar por 
medio de la presente cédula al menor 
lesionado Manuel Martínez Cepillo, 
hijo de Félix y de Manuela, domici
liado últimamente en esta villa (calle 
Gramática, número 23), cuyas demás 
circunstancias se ignoran, a fin de 
que dentro del término de cinco días 
comparezca ante este Juzgado para

ser explorado sobre los hechos y pres
tarle asistencia facultativa de las ie- 
sicnes que padece, bajo apercibimien
to que de no comparecer le para
rá el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Y para que conste y remitir al “Bo
letín Oficial” de la provincia, expido 
la presente en Ejea de los Caballeros 
a veintiuno de diciembre de mil no
vecientos cincuenta y seis.—El Secre
tario, A. Moreno.

Núm. 6.748 ,
JUZGADO NUM. 3 

Cédula de citación '
De orden del señor Juez, y en vir

tud de lo acordado en el sumario 259 
de 1956, sobre alzamiento de bienes, 
se cita por medio de la presente al in
culpado Nicolás Mariscal Fernández 
para que en término de cinco días com
parezca ante este Juzgado para ser 
oído en el mismo como tal, aperci
biéndole que de no hacerlo le parará 
el perjuicio correspondiente.

Y para que sirva de citación en for
ma, expido la presente en Zaragoza 
a dieciocho de diciembre de mil no
vecientos cincuenta y seis.—El Secre
tario, Juan Sanz.

JUZGADOS MMCIPAUS
Núm. 7.004

JUZGADO NUM. I
D. Francisco de Ásis Sancho Rebullida, 

Juez municipal titular del Juzgado 
municipal número 1 de esta ciudad;
Hago saber: Que para pago del cré- 

o dito y costas del juicio de cognición 
número 337 del año 1956, que se si
gue en este Juzgado a instancia de 
D. Angel Morancho Espón, represen
tado por el Procurador señor Casano- 
va Zabay, contra D. José Salas Villa- 
nueva, vecino de Tauste, sobre recla
mación de pesetas, he acordado sacar 
a la venta en pública subasta los bie
nes siguientes:

Mesa comedor. Valorada en 300 pe
setas.

Trinchante con mármol y luna. Va
lorado en 950 pesetas.

Reloj de pared. Valorado en 200 pe
setas.

Mesa despacho. Valorada en 300 pe
setas.

Aparatd de luz de cuatro lámparas. 
Valorado en 150 pesetas.

Macetero con filtro. Valorado en pe
setas 130. •

Sofá. Valorado en 150 pesetas.
Seis sillas. Valoradas en 300 pesetas. 
Dos sillones mimbre. Valorados en 

60 pesetas.
Mesa camilla redonda. Valorada en 

125 pesetas.
Total, 2^>65 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
calle de Predicadores, número 56, se
gundo izquierda) he señalado el día 
24 de enero próximo, a las doce horas, 
previniéndose: Qué para poder tomar 
parte en la subasta deberán los lici
tadores exhibir documento de identi
dad que acredite su personalidad y 
consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del precio de 
tasación; que no se admitirá postura 
que no cubra, por lo menos, las dos 
terceras partes del precio que sirve 
de tipo a esta subasta, y que los bie
nes se encuentran en poder de D.? Ma
ría del Carmen Salas; con domicilio en 
calle del Clavel, número 12, Tauste, 
donde podrán ser examinados por 
cuantos deseen concurrir a la subasta.

Dado en Zaragoza a veinte de di
ciembre de mil novecientos cincuenta 
y seis. — El Juez, Francisco de Asis 
Sancho Rebullida.—P. S. M.: El Secre
tario, (ilegible).

paRTE NO OFICIAL_ _
Núm. 6.974

Notaría de D Fernando Riera Aísa. 
de Ejea de los Caballeros

Hago saber: Que por el Presidente 
de la Comunidad de Regantes de las 
acequias Vieja y Molinar, de la villa 
de Erla, se ha incoado en 17 de mayo 
de este año acta, reanudando la que 
fué suspendida por mandamiento ju
dicial del de primera instancia de esta 
villa e iniciada en 21 de noviembre 
de 1947, en la que, de acuerdo con la 
legislación hipotecaria, se procede la 
anotación y, en su caso, a la inscrip
ción en el Registro de. los aprovecha
mientos de agua del rio Arba, de Biel, 
que se dicen en “Boletín Oficial de esta 
provincia número 271, correspondien
te al jueves, 27 de noviembre de 
1947, y se dan aquí por reproducidos.

Los aprovechamientos son continuos 
y su objeto el riego, para el que usan 
el agua los regantes de Luna y Erla. 
Los de Luna tienen derecho preferente 
para regar sin limitación de turno, 
tiempo y cantidad, antes que los de 
Erla, las tierras en cultivo, pero no las 
que estaban plantadas de arboleda en 
5 de junio de 1954, qué se riegan des
pués que las tierras de labor de| Erla 
con aguas sobrantes.

Y en cumplimiento de la Ley extien
do el presente, para conocimiento de 
los interesados, en Ejea de los Caba
lleros a 19 de diciembre de 1956.—El 
Notario, Fernando Riera Aisa.

iMriZNT* *EL HeOÁX PÍ6NXTM*!


